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MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

MODELO DE GESTIÓN

EJES  ESTRATÉGICOS
-AGILIDAD -DINAMISMO -EFICIENCIA

-SENTIDO DE PERTENENCIA

-ESPECIALIZACIÓN DE LOS FISCALES
EN EL DELITO QUE LE CORRESPONDE INVESTIGAR

-supervisión 
efectiva

-medición de
  resultados

D I R E C T O R I O

OFICINA DE IMPLEMENTACIÓN DEL

   SISTEMA PENAL ACUSATORIO

BENEFICIOS
-PERMITE UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA

-MEDICIÓN DE RESULTADOS

-CONTROL DE CALIDAD

-CONCENTRA LAS ACTIVIDADES EN UN FISCAL
 DE CASO, QUIEN ATENDERÁ DE MANERA PERMANENTE 

 SU CAUSA

-FACILITA LA FORMACIÓN DEL FISCAL 
EN LA ESPECIAliDAD

-MEJORA EL SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN  
A LA VÍCTIMA
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II. SECCIONES ESPECIALIZADAS DE 

INVESTIGACIÓN DE CAUSAS DE LA

FISCALÍA METROPOLITANA 

SECCIÓN DE ASISTENCIA A JUICIO 

SECCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

PGN
Procuraduría General de la Nación

SISTEMA PENAL ACUSATORIOSISTEMA PENAL ACUSATORIO
Ministerio Público de Panamá

Sección Cuarta de Delitos contra el Patrimonio
Correo: seccioncuartapatrimonio@procuraduria.gob.pa

Teléfonos: 524-2379, 504-4982
Edificio Ecuador, 2º Piso.

Sección de Delitos contra la Libertad e Integridad Sexual
Correo: 

seccionlibertadeintegridadsexual@procuraduria.gob.pa
Teléfonos: 524-2388, 524-4582

Edificio Ecuador, 2º Piso.

Sección de Delitos contra la Libertad, contra el Honor, 
contra la Administración de Justicia y contra

 la Personalidad Interna del Estado
Correo: seccionlibertadhonor@procuraduria.gob.pa

Teléfonos: 524-2390, 524-2395
Edificio Ecuador, 2º Piso.

Sección de Delitos contra el Orden Económico
Correo: seccionordeneconomico@procuraduria.gob.pa

Teléfonos: 524-2377, 524-2376
Edificio Ecuador, 3er Piso

Sección de Delitos contra la Vida y la Integridad Personal
Correo: 

seccionvidaeintegridadpersonal@procuraduria.gob.pa
Teléfonos: 524-2385, 524-2416

Edificio Ecuador, 3er Piso

Sección Tercera de Delitos contra el Patrimonio
Correo: secciontercerapatrimonio@procuraduria.gob.pa

Teléfonos: 524-2654, 524-2368
Edificio Ecuador, 3er Piso.

Sección de Delitos contra la Fe Pública
Correo: seccionfepublica@procuraduria.gob.pa

Teléfonos: 524-4483, 524-2362
Edificio Ecuador, 4º Piso

Sección de Delitos contra la Seguridad Colectiva
Correo: seccionseguridadcolectiva@procuraduria.gob.pa

Teléfonos: 524-2370, 524-2651
Edificio Ecuador, 4º Piso

Sección Primera de Delitos contra el Patrimonio
Correo: seccionprimerapatrimonio@procuraduria.gob.pa

Teléfono: 507-2917
Edificio 35-12, Planta Baja (Frente a Novey)

Sección Segunda de Delitos contra el Patrimonio
Correo: seccionsegundapatrimonio@procuraduria.gob.pa

Teléfono: 507-2975
Edificio 35-12,  2º Piso (Frente a Novey)
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SECCIONES    ESPECIALIZADAS DE 

INVESTIGACIÓN DE CAUSAS

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL: 
Lesiones Dolosas, Psicológicas o Violencia de Género, Lesiones Culposas, 
Aborto Provocado, Reproducción y Manipulación Genética, Abandono de 
Niños y otras Personas Incapaces de velar por su Seguridad o Salud. 

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, CONTRA EL HONOR, 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y CONTRA LA PERSONALI-
DAD INTERNA DEL ESTADO: Privación Ilegal de Libertad, Desaparición  
forzada de  personas, Inviolabilidad de Domicilio o Lugar de Trabajo, 
Inviolabilidad del Secreto y el Derecho a la Intimidad, Libertad de Reunión 
y de Prensa, Libertad de Culto, Delitos de Calumnia e Injuria.
Delitos contra la Administración de Justicia establecidos en el Título XII del 
Libro Segundo del Código Penal y los Delitos contra la Personalidad 
Jurídica del Estado previstos en el Título XIV del Libro Segundo del Código
Penal. 

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL:
Violación y otros Delitos Sexuales, Corrupción de Personas Menores de 
Edad, Explotación Sexual Comercial y otras Conductas, es decir, todos 
aquellos delitos incluidos en los Capítulos I y II del Título III del Código 
Penal. 

SECCIÓN PRIMERA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO: Hurto Simple 
y Hurto Agravado establecidos en el Capítulo I del Título VI del Libro II del  
Código Penal (con excepción del Hurto Pecuario y el Hurto de Autos).  

SECCIÓN SEGUNDA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO: Robo (simple 
y agravado) descrito en el Capítulo II del Título VI del Libro Segundo del 
Código Penal.  

SECCIÓN TERCERA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO: Estafa y otros 
Fraudes descritos en el Capítulo III del Título VI del Libro Segundo del 
Código Penal.  

SECCIÓN CUARTA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO: Hurto 
Pecuario, Hurto y Robo de Autos y accesorios, Apropiación Indebida, 
Usurpación, Daños y delitos contra el Patrimonio Histórico de la Nación.  

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO: Libre 
Competencia y los Derechos de los Consumidores y Usuarios, Delitos 
Financieros, contra la Seguridad Económica, Insolvencias Punibles, 
Competencia Desleal, Delitos cometidos con Cheques y Tarjetas de 
Crédito, Revelación de Secretos Empresariales.  

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD  COLECTIVA: Delitos que 
implican un peligro en común, contra Medios de Transporte, contra la 
Salud Pública cuya investigación no esté atribuida a la Fiscalía contra la 
Propiedad Intelectual y Seguridad Informática, Piratería,  Posesión y 
Tráfico de Armas y/o Explosivos, siempre que no estén asignadas a otra 
Fiscalía Especializada.  

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA: Falsificación de 
Documentos en General, Falsificación de Moneda y otros Valores, 
Falsificación de Sellos Públicos y Ejercicio Ilegal de la Profesión.  
 

?#(*,0.-&'((%#()-(&#,#.,/6$(%#()-+($*"/,/-+(,&/4/$-)#+(8(%#()-(&#-)/5-F
,/6$( %#( -,"0-,/*$#+( /$A#+"/@-"/A-+( 0&@#$"#+( 8G*( $#,#+-&/-+( .-&-(
,04.)/&(,*$()*+(*<2#"/A*+(30#(,*&&#+.*$%#$(,*$D*&4#(-()-()#8=(:*%&'(
%/+.*$#&( )-( .&*"#,,/6$( -( )-+( AH,"/4-+( 8( "#+"/@*+( #$( )*+( ,-+*+( 30#(
&#+0)"#$( .&*,#%#$"#+1( "-4</#$( +#( *,0.-&'( %#( &#-)/5-&( )*+( D/)"&*+(
/$%/+.#$+-<)#+(8(%#(%#&/A-&()*+(,-+*+(-()-+(%/+"/$"-+(+#,,/*$#+(#+.#,/-F
)/5-%-+(,0-$%*((,*&&#+.*$%-=

I#-)/5-&'(+0+(-,"0-,/*$#+(#$(#)( "J&4/$*(%#(,/$,*( KLM(%H-+(,-)#$%-&/*(
4'7/4*(8(+#(#$,-&@-&'(%#N
FI#,#."-&(%#$0$,/-+1( 30#&#))-+( #( /$/,/-&( /$A#+"/@-,/*$#+(%#(*D/,/*(%#(
)*+(O#,O*+(30#(.0#%-$(,*$+"/"0/&(%#)/"*P
FQ#+"/*$-&( )-( -"#$,/6$( %#( )-( AH,"/4-( *( %#)( %#$0$,/-$"#( %#( D*&4-(
/$4#%/-"-P
F(!.)/,-&(4#%/%-+(%#(.&*"#,,/6$(0&@#$"#+(#$( )*+(,-+*+(30#(#+"*(+#-(
$#,#+-&/*P
FQ#$#&-&(,*4/+/*$#+(-(/$A#+"/@-%*&#+(8(.#&/"*+
FI#4/"/&()-+($*"/,/-+(,&/4/$-)#+(8()-+(-,"0-,/*$#+(&#-)/5-%-+(-()-(R$/%-%(
%#(!,"*+(R&@#$"#+(%#(E$A#+"/@-,/6$(8(C#&/A-,/6$(%#(B-0+-+=

A. UNIDAD DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS  

B. UNIDAD DE ACTOS URGENTES DE                       

INVESTIGACIÓN Y DERIVACIÓN DE CAUSAS 
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A. UNIDAD DE 
RECEPCIÓN DE 

DENUNCIAS

B. UNIDAD DE
ACTOS

URGENTES Y
DERIVACIÓN
DE CAUSAS

SECCIÓN DE
CUMPLIMIENTO

SECCIÓN DE
ASISTENCIA

A JUICIO

5  DÍAS 

HASTA 25  DÍAS 

I. SECCIÓN DE ATENCIÓN  PRIMARIAMODELO DE GESTIÓN  FISCALÍA METROPOLITANA

CADA  SECCIÓN
ESPECIALIZADA  REMITE A 

LA SECCIÓN DE 
ASISTENCIA A JUICIO

DERIVA A LAS SECCIONES
ESPECIALIZADAS DE 

INVESTIGACIÓN 
DE CAUSAS


